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LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY 30 
ES EL RESULTADO DE 3 AÑOS DE TRABAJO



¿Qué se ha realizado?

1) Participación en la Junta Directiva del SUE.
Desde abril del 2007

2) Presentación sobre causas del desfinanciamiento de las
Universidades Públicas. Marzo del 2008.

Periódico 
El Tiempo

3) Publicación del artículo Las Finanzas de  la Universidad 

Pública, en el periódico El Tiempo. Abril 14 del 2008.

4) Foro sobre Financiación de las Universidades Públicas,
en el Teatro 8 de Junio. Participó el MEN y
MinHacienda, entre otros. Mayo del 2008.

Abril 14 /2008



5) Costo del Decreto 1279-2002. Junio del 2008.

MEN $3 mil millones SUE $300 mil millones

6) Reunión con el Contralor General de la República e informe consecuente.
Julio 28 del 2008
.

7) Estudio sobre el costo del descuento en matrícula por votaciones. Junio del

¿Qué se ha realizado?

7) Estudio sobre el costo del descuento en matrícula por votaciones. Junio del
2008.

- Se demostró que el costo del descuento es de $48 mil millones. Esto
generó $18 mil millones más para el presupuesto del 2010.

8) Reunión con bancada parlamentaria de Caldas. Septiembre 2008.

- Se logró que en el presupuesto nacional de 2009 se incluyeran
$2 mil millones más en la base para la Universidad de Caldas. El Ejecutivo
no aceptó.



¿Qué se ha realizado?

9) Acuerdo entre MinHacienda, MEN y las 5 universidades públicas para
radicar el Proyecto de Ley de Pensiones.

-Ley 1371 diciembre de 2009. Apoyo unánime del Congreso

10) Reforma al Proyecto de Ley que transformó al ICFES.

- 2% del ICFES se destina solo a Universidades Públicas

Son $48 mil millones para el sistema y $1 mil 500 millones para 
nuestra universidad

11) Acuerdos para mantener la Estampilla Pro Universidades.

- Con la Gobernación de Caldas y Alcaldía de Manizales.

12) El Presidente Uribe aceptó públicamente que a las universidades

públicas se nos debía COMPENSAR, por el aumento de cobertura y
costos de los últimos años. Diciembre de 2008.



¿Qué se ha realizado?

13) Estudio y documento que demostró por qué se
debía subir la base presupuestal, mínimo en 5,5%.

6

- Vicerrectores presentaron otras 3 alternativas.

- Se entregaron al MEN, en el primer semestre del 2009.



¿Qué se ha realizado?

14) Aumento de la base presupuestal de todas las
universidades públicas. Ley de presupuesto 2010.

Se aprobaron

30 mil millones adicionales, para Colciencias.

18 mil millones por descuento de votación. 

70 mil millones para nueva cobertura, a través del ICETEX.



RESUMEN RESUMEN 

PROYECTO DE REFORMA A LA LEY 30/92



Poblaciones de 16 años y de graduados educación media
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Artículo 2

Modifica el artículo 87 de la Ley 30 de 1992

- La Nación incrementará sus aportes para el Sistema de Universidades 
Estatales (SUE) en un porcentaje que dependerá del crecimiento real del 
Producto Interno Bruto:

Entre el 0% y el 5% = incremento del 30% 

Entre el 5% y el 7.5% = incremento del 40% 

Más del 7.5% = incremento del 50%

¡Esto representa más recursos para el SUE!



DESTINADOS A FINANCIAR

Artículo 3

A partir del año 2011 la Nación asignará recursos adicionales al MEN
para universidades públicas

a) La generación de nuevos cupos. Hace Base

b)  El reconocimiento de productividad académica de docentes. 

c)  La formación del recurso docente. 

d)   La promoción de la investigación y la innovación.

Hace Base

Hace Base



Artículo 3

A partir del año 2011 la Nación asignará recursos adicionales al MEN
para universidades públicas

¿Cuánto?

2011 
Un punto real respecto a los aportes del Presupuesto General de la Nación 

en el año 2010.en el año 2010.

$20 mil millones 

2012
Dos puntos reales respecto al año anterior.

2013 al 2019 
Tres puntos reales respecto al año inmediatamente anterior. 



Resumen Proyecto de Reforma Ley 30 Resumen Proyecto de Reforma Ley 30 

Recursos para 
Universidades 

Públicas

Recursos a la 
demanda

Para formación: Aportes para 
ampliación de cobertura.

Para formación:

• Fondo para permanencia ampliación de cobertura.

Para compensación: 
Reconoce productividad 

docente.

Para calidad: Aportes para 
formación docente.

Para Investigación: para 
planes y programas.

• Fondo para permanencia 
estudiantil, para gastos de 
manutención a través de 

créditos o subsidios

• Dinero adicional para Icetex, 
para estudiantes de bajos 

recursos

Los recursos los distribuirá el CESU, de acuerdo
con el mecanismo establecido por MEN y el SUE.

Todos harán base, salvo el último



Al menos $700 mil millones
para la Educación Superior
en Universidades Públicas 

Más $ Icetex

Durante 8 años

Importante: la base actual de presupuesto que recibe cada universidad pública
no se modifica y seguirá creciendo con base en el IPC, tal como lo hace desde 1992



Permite además

1. Garantizar de una vez por todas 
que no habrá descuento del 2% del presupuesto 

Proyecto de Reforma a la Ley 30

que no habrá descuento del 2% del presupuesto 
de las universidades públicas destinado al Icetex 

al derogar expresamente el Literal D del artículo 43 de la Ley 30 de 1992, 
el artículo 11 de la Ley 1324 de 2009 

y el inciso 3 del artículo 10 de la misma Ley, parcialmente. 

2. Entregar recursos adicionales de las entidades territoriales 
a las universidades y entes públicos de educación superior,

sin amarrarlos a la base.



1. El proyecto fue concertado con MinHacienda para establecer principio de 
realidad presupuestal al mismo. 

2. Fue concertado con el SUE  y Ascun entre enero y abril del presente año.

Otras consideraciones

2. Fue concertado con el SUE  y Ascun entre enero y abril del presente año.

3. Se esperan las opiniones de la comunidad universitaria nacional. 

4. Entra este martes 13 al congreso de la República y tendrá mensaje de 
urgencia.

5. Obviamente, durante el tramite en el Congreso puede modificarse o no 
aprobarse.


